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En la ciudad de Mercedes, Provincia de Buenos Aires, a los             Dieciseis                          días del mes de Octubre  de dos mil siete, se reúnen en Acuerdo Ordinario los señores Jueces de la Sala I de la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial Mercedes de la Pcia. de Buenos Aires, Dres. ROBERTO PEDRO SANCHEZ Y EMILIO ARMANDO IBARLUCIA, con la presencia del Secretario interino actuante, para dictar sentencia en el Expte Nº 111.363, en los autos: “PURGAT, CATALINA LUCRECIA  C/ MASELLI, GABRIELA CLAUDIA  S/  ESCRITURACION”.-


La Cámara resolvió votar las siguientes cuestiones esenciales de acuerdo con los arts. 168 de la Constitución Provincial y 266 del C.P.C.-


1ª.) ¿Es justa la sentencia apelada?


2ª.) ¿Que pronunciamiento corresponde dictar?


Practicado el sorteo de ley dio el siguiente resultado para la votación: Dres. Ibarlucía y Sanchez.-


VOTACION


A LA PRIMERA CUESTION PLANTEADA, el señor juez Dr. Ibarlucía dijo:


I.- La sentencia de fs. 276/84 es apelada por la actora, que expresa agravios a fs. 292/96, los que son contestados a fs. 297/300.

II.- La Sra. Catalina Lucrecia Purgat promovió demanda contra la sra Gabriela Claudia Maselli por escrituración del inmueble ubicado en La Reja, Partido de Moreno, y cancelación de la hipoteca que gravaba el mismo. Dijo que el 14/08/99 compró mediante boleto el referido inmueble por la suma total de u$s 45.456, abonando u$s 7.000 en efectivo, y respecto del resto se pactó el pago en cuotas en la misma moneda. Al dictarse la ley 25.61 en enero de 2002 – expresó – había abonado u$s 36.284, y a partir de ese momento pagó las cuotas convenidas en pesos, extendiendo la inmobiliaria recibos “a cuenta”, pero sin devolver los pagarés que en su momento había suscripto para garantizar los pagos, motivo por el cual intimó su devolución por medio de carta-documento, recibiendo como contestación que los acreedores hipotecarios se negaban a extender recibos cancelatorios si no se pagaba en la moneda de origen. Sostuvo que la negativa de la demandada era injustificada porque ninguna vinculación tenía con los acreedores hipotecarios, quienes eran terceros en relación a la compraventa.

La accionada contestó la demanda oponiendo la “exceptio non adimpleti contractus”, fundada en que la actora no había cumplido con los pagos asumidos en el boleto, alegando al efecto la inconstitucionalidad de la normativa de emergencia.

Producida la prueba, la jueza interviniente  dictó sentencia haciendo lugar parcialmente excepción opuesta en la medida que, si bien rechazó el planteo de inconstitucionalidad, consideró que los pagos efectuados desde la cuota 29 hasta la 42 inclusive habían sido insuficientes dado que no se había adicionado el C.E.R. y los intereses, que estimó en el 10 por ciento anual. En consecuencia, ordenó a la actora practicar liquidación de lo adeudado bajo tales pautas, bajo apercibimiento de hacerlo la demandada, y a depositar la suma que resultare en el término de cinco días, debiendo la accionada poner a disposición de la actora  los pagarés cancelatorios de las cuotas faltantes, y condenó a ésta última a otorgar la escritura traslativa de dominio en el término de veinte días a partir de ese momento. Impuso las costas por su orden.

III.- La actora se agravia en primer lugar  de que la jueza haya realizado  una interpretación incorrecta del argumento esgrimido por la accionada en su defensa, que, a su entender,  consistió únicamente en vincular el boleto de compraventa con la hipoteca existente. Seguidamente dice que los pagos efectuados conforme a la normativa de emergencia nunca pudieron ser íntegros en los términos de los arts. 740, 741 y 744 del C.C., y que fueron correctos y puntuales, aunque obviamente sujetos a un futuro reajuste, el que no se pudo llevar a cabo por la pretensión de la accionada de que acordara con su acreedor hipotecario. Citando jurisprudencia de la casación provincial, sostiene que la inadecuación de la pretensión no alcanza intensidad suficiente como para que se configure la excepción.

En segundo lugar se queja de la aplicación del C.E.R. y de la tasa del 10 por ciento anual fijada. Respecto de lo primero dice que, habiendo adquirido el inmueble para vivienda única, familiar y de ocupación permanente, debe aplicarse el C.V.S., y en relación a lo segundo que la tasa es contraria al art. 953 del C.C., sobre todo si se aplica analógicamente la ley 26.167, que establece un tope del 2,5 por ciento anual para las deudas hipotecarias.

Finalmente se queja de la imposición de las costas en el orden causado, dado que la demandada ha sido vencida en tanto se ha rechazada la citación de tercero por ella pedida, al igual que respecto del planteo de inconstitucionalidad de las leyes de emergencia, y a la pretendida responsabilidad de esta parte frente a los acreedores hipotecarios.

IV.- 1.- En relación al primer agravio, entiendo, aunque no lo dice, que el apelante alega que la sentenciante no ha respetado el principio de congruencia (art. 163 inc. 6° C.P.C.C.).

No es así. La sentencia analiza puntualmente las defensas esgrimidas por la accionada y las rechaza, pero – como no podía ser de otro modo – luego de desestimar el planteo de inconstitucionalidad de la normativa de emergencia, aplica ésta íntegramente, y en tal sentido arriba a la conclusión de que la defensa esgrimida – la “exceptio non adimpleti contractus” en cuanto al no cumplimiento íntegro de las obligaciones asumidas por quien pretende el cumplimiento de la contraparte (art. 1201 C.C.) – es parcialmente procedente en la medida que los pagos efectuados a partir de la cuota 29 se hicieron sin adicionar el ajuste del C.E.R..

El razonamiento es correcto. Ha dicho esta Sala en varias oportunidades que la normativa de emergencia que dispuso la “pesificación” de las obligaciones pactadas en moneda extranjera antes del 6/01/02 debe aplicarse integralmente, dado que es la forma en que los poderes políticos competentes eligieron para compensar a los acreedores que habían contratado de esa manera de la “pesificación” dispuesta en aras de atender a la situación de los deudores afectados por la devaluación del peso dispuesta (causas nros. 110.025 del 7/10/05 y 109.225 del 7/10/05). En tal sentido, si un acreedor peticiona la declaración de inconstitucionalidad de la normativa de emergencia sustentándose en su derecho de propiedad (arts. 14 y 17 C.N.), las mismas razones que conducen a desestimar el pedido, conllevan a la aplicación íntegra - y de oficio – de la totalidad de la misma (causas nros. 108.764, “Compañía Industrial Cevera c. Latasa”, del 3/06/04, 109.225 del 7/10/05, 108.652 del 1/07/04, entre otras).

Como la misma actora reconoce en su expresión de agravios, los pagos “a cuenta” previstos por el primitivo art. 11 de la ley 25.561 estaban sujetos a un reajuste, el que se fijó luego por el decr. 214/02 (arts. 3, 4, y 8), ratificado por la ley 25.713 y por la ley 25.820 (modificatoria del art 11 de la ley 25.561). Por consiguiente, mal podía pretender que se diera por cancelada su obligación con los pagos realizados.

2.- El agravio referido a que debe aplicarse el C.V.S. y no el C.E.R. tampoco puede tener acogida.  Los arts. 2 y 3 de la ley 25.713 establecen taxativamente cuáles son las obligaciones “pesificadas” que deben ajustarse por el C.V.S.,  y ninguna de ellas es el caso de autos. En efecto, no se trata de una deuda originada en un préstamo, sino en una compraventa de un inmueble con saldo de precio sin garantía hipotecaria (como la misma actora reconoce), y el único de estos casos que la ley prevé es el de la compra de lotes destinados a construcción de la vivienda única, familiar y de ocupación permanente por sumas inferiores a u$s 12.000 (2do. párr. del inc. b) del art. 2 de la ley 25.713). El boleto de autos, además de ser por una suma mayor, versa sobre un inmueble con una vivienda edificada (cláusula 1ra. del boleto, fs. 267).

En materia de ajuste de obligaciones “pesificadas”, la regla general es la aplicación del C.E.R. (art. 1), y la excepción es el C.V.S. (art. 2), y como tal es de aplicación restrictiva, no siendo susceptible de aplicación analógica, ya que no se trata de un supuesto de vacío u oscuridad legislativa (art. 16 C.C.).

Por consiguiente, el agravio debe desestimarse, sin perjuicio del derecho que le asiste a la actora de acudir al remedio previsto por el 2do. párr. del art. 11 de la ley 25.561 (texto ley 25.820) si se considerare con derecho.

3.- La queja relativa a la tasa de interés fijada por la sentenciante merece un distinto tratamiento. Tiene dicho esta Sala que a las obligaciones “pesificadas” fuera del sistema financiero y reajustadas de acuerdo a la normativa de emergencia se aplican las tasas de interés convenidas en los contratos de origen con ciertos topes (causas n° 108.764, 109.225, 108.831, 108.652, entre otras). En el caso de autos, no se pactó una tasa de interés compensatoria respecto de las cuotas pendientes, sino solamente intereses punitorios para el caso de incumplimiento (cláusula 2da., fs. 267vta.). Ahora bien, la actora no incurrió en mora, dado que siguió pagando las cuotas convenidas aunque “pesificadas” como pagos “a cuenta”, tal como previó el primitivo texto de la ley 25.561. 

Cierto es que al poco tiempo – al dictarse el decr. 214/02 - se supo en qué consistía el ajuste (C.E.R. arts. 3 y 4), pero la acreedora insistió en el pago en la moneda de origen (carta-doc. de fs. 270), planteo que mantuvo  al contestar la demanda, lo que, obviamente, dificultó todo tipo de solución, por lo cual no puede decirse que la actora incurriera en mora.

En situación tal, se trata de establecer un interés compensatorio mínimo, partiendo de tres premisas: a) la compensación al acreedor que al día de hoy significa el C.E.R. (el índice actual llega a 2,0097, o sea del 100 por ciento -, y aumenta todos los meses), b) que la demandada acreedora tuvo la disponibilidad de las sumas pagadas “a cuenta” y por lo tanto pudo invertirlas y obtener un rédito de intereses, c) que la Corte Suprema Nacional en el caso “Bezzi”, fallado el 11/09/07 (pub. en eldial.com), luego de disponer que los créditos “pesificados” garantizados con hipoteca sobre vivienda única debían ajustarse en un treinta por ciento de la brecha existente entre un peso y a la cotización de la divisa estadounidense en el mercado libre de cambios  tipo vendedor (o sea, un 65 por ciento en la actualidad), estableció una tasa de interés, comprensiva de moratorios y punitorios, de un 7,5 por ciento anual. 

Por consiguiente – y siendo de señalar que no es aplicable en el caso la ley 26.167 dado que no se da ninguna de las hipótesis del art. 1 - , estimo justo establecer  la tasa de interés en el 4 por ciento anual.

4.- En cuanto al agravio por la imposición de las costas por su orden, considero que no puede ser atendido, dado que, si bien no son acogidas todas las defensas de la accionada, la actora no ofreció en la demanda pagar las diferencias por el ajuste de las sumas “pesificadas”, pretendiendo que su deuda estaba saldada, y el argumento de que  perdió el incidente de citación de tercero no merece consideración alguna dado que  las costas del mismo fueron resueltas a fs. 153. Además, lo relativo a la constitucionalidad de la normativa de emergencia, al tiempo de trabarse la litis, era una cuestión que generaba soluciones divergentes en la jurisprudencia y era un tema controvertido en la doctrina (arts. 68 2do. párr y 71 C.P.C.C.).

En cuanto a las costas de segunda instancia, dado la forma en que se resuelve, propongo que se impongan en un ochenta por ciento a la actora y en un veinte por ciento a la demandada (art. 71 C.P.C.C.).

Con la modificación propuesta, VOTO POR LA AFIRMATIVA.

El señor juez Dr. Sanchez, por iguales fundamentos y consideraciones a los expuestos por el señor juez preopinante emite su voto en el mismo sentido.

A LA SEGUNDA CUESTION PLANTEADA, el señor juez Dr. Ibarlucía dijo:

De acuerdo a la forma en que ha quedado votada la cuestión anterior, el pronunciamiento que corresponde dictar es:

1°.- Confirmar la sentencia apelada, con excepción de la tasa de interés fijada, que se establece en el 4 por ciento anual.

2°.- Imponer las costas de segunda instancia en un ochenta por ciento a la actora y en un veinte por ciento a la demandada.

ASI LO VOTO.-


El señor juez Dr. Sanchez, por iguales fundamentos y consideraciones a los expuestos por el señor juez preopinante emite su voto en el mismo sentido.

Con lo que se dio por terminado el acuerdo, dictándose la siguiente:


S  E  N  T  E  N  C  I  A 

Y VISTOS:


                  CONSIDERANDO:


Que en el Acuerdo que precede y en virtud de las citas legales, jurisprudenciales y doctrinales, ha quedado resuelto que la sentencia apelada debe ser modificada.-

POR ELLO y demás fundamentos consignados en el acuerdo que precede, SE RESUELVE:

1°.- CONFIRMAR la sentencia apelada, con excepción de la tasa de interés fijada, que se establece en el 4 por ciento anual.

2°.- IMPONER las costas de segunda instancia en un ochenta por ciento a la actora y en un veinte por ciento a la demandada.

Firman: Dr. Roberto P. Sanchez – Dr. Emilio A. Ibarlucía.

              Ante mí, Ramiro J. Tabossi.
